
 
PODER GENERAL

CONOCIDOS TODOS POR ESTAR PRESENTES que North Park Avenul
LLC, una compañía debidamente existente bajo las

Estado de Delaware de los Estados Unidos de. América, en DEIA
denominada "el Otorgante”), por este medio otorga un Poder General, a
favor de señor Johny Czarninski Baler, para realizar los siguientes :
actos en nombre y representación de la sociedad:

    

   

1. Desempesñar todas las atribuciones de amplia «y general
administración sobre todoB los negocíos de la sociedad en
cualquier parte del 'mundo. y cuanto pertenezca a la misma,
incluyendo todos sus bienes y: propiedades, ya sean personales o
reales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales y
especiales en lo principal y en lo complémentario fueren
necesarias, teniendo derecho-para cobrar y percibir toda clase de
productos, precios, plazos, rentas, ingresos y utilidades y las
demás cantidades, frutos, efectos, valores y emolumentos. que por
cualquier título o razón pertenezcan a la sociódadahora o en lo
adelante. ?

2. Para comprar bienes muebles O inmuebles .o derechos reales y
personales para la sociedad, y vender - libremente aquellos
pertenecientes a ella ahora o en el futuro, ya Bea al contádo o a
plazos y 'pactando las cláusulas y condiciones de pago y demás
cláusulas y condiciones que el Apoderado estima conveniente; tomar
o dar en arrendamiento, alquilar bienes para y de la compañía,. por
cualquier periodode tiempo, con libre facultad para pactar la
inscripción o no de dichos contratos en los registros que fueren
procedentes; desahuciar log inquilinos o arrendatarios y resolver
o pedir la resolución de cuantos contratos de arrendamiento
pudieran haber sido celebrados, ya fueren sobre: bieneg propios O
de terceras personas. . ,

3. Comprar 'para la sociedad, en subasta pública, .judicial o
extrajudicialmente, o en bolsaé o demás casas de contratación o de
cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, por los
precios y condiciones que el Apoderado estime conveniente;
pudiendo adquirir, comprar, de esa manera o eh cualquier otra
forma, acciones de capital, «acciones de participación, bonos,

cupones, hipotecas, Obligaciones, valores, pagarés, “libranzas,
aceptaciónes, letras de cambio y evidencias de adeudos emitidos o
creados por otras corporaciones, sociedades anóniman o
asociaciones, ya sean públicas, privadas, minicipales o de
cualquier entidad corporativa o emitidos por cualesquiera estados,
provincias, municipios, ciudades o subdivigiones políticas de
cualquier nación. o ,

4. Abrír cuentas corrientes, de depósito : y de cualquier otra
naturaleza, a nombre de la- sociedad, en bancos, sociedades o: con
particulares, pudiendo designar la persona o personas que podrán
girar contra las mismas, hacer toda clase de depósitos en las
mismas, así como. extraer sin limitación alguna de cuantía, .todos
los fondos que figuren a nombre de esta sociedad en cualesquiera
bancos, Sociedades o particulares por medio de mandatos, cheques,

 

 
 



 

    

 

pudiendo a esos efectos y a cualesquiera otros,
todas clases de mandatos o cheques, así como. E)
protestar y pagar letras de cambio, lJibranzas, mandakogy
pagarés y otras órdenes para el pago de .dinero, -aNÍÉC
clase de instrumentos negociables o transferibles. A:

5. Realizar todos los actos y firmax y otorgar cuantos contratos y
documentoa de toda clase sean necesários a fin de llevar a cabo
cualesquiera negocios de inversiones, de agencia, de embarques,
de importaciones, de exportaciones, de ' seguro, de. banca y
cualesquiera otros que. se dedique. o pueda dedicarse “1a' sociedad.

6.Dar o tomar a préstamo cualesquiera cancidades en metálico o cosas
fungibles, con o sin' interés, con facultad para pactar 0
constituir, sobre bienes propios de la sociedad las garantías
pignoritidias y de toda otra cluse que el Apoderado estime
conveniente y traspasar, ceder y aceptar las garantías que Be
constituyan a favor de la sociedad, con facultad de ceder,
posponer, prorrogar, «wodificar, subrogar, "pagar y cancelar O
consentir en la cesión, posposición, prórroga, : modificación,
subrogación, pago y cancelación de cualesquiera otras garantías,

7.Convenir, ' ejecutar, y llevar a cabo todos: log convenios y
contratos que fueren necesarios para el financiamiento de otras
empresas, así como para otganizar, constituir, reorganizar y
ayudar financieramente o de cualquier otro modo, cualesquiera
compañías, corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos,
sociedadas regulares, colectivas y asociaciones" de todas clases; .
así como convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los convenios y
contratos que fueren necesarios para gatantizar la suscripción de,
al igual que, suscribir y avalar honos, acciones, valores,
obligacionsé, pagarés o certificados de "adeudos de cualesquiera
compañías, corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos,

* sociedades regulares, colectivas o asociaciones.

8. Presentar toda clase de declaraciones, solicitudes.o peticiones a
las autoridades de hacienda o fiscales, para pagar contribucione»,
impuestos, derechog y repartimientos de todas clases, cuyo pago
corresponda a la mociedad, así como CenBoB, hipotecas y demás
cargos y obligaciones sobre propiedadas pertenecientes a la
sociedad, total o parcialmente.

9. Abrir oficinas para esta sociedad en cualquier. parte del mundo y para nombrar, remover, suspender, destituir y despedir toda clase
de empleados y fijar sus sueldos Y remuneraciones.

" 10. Conferir y otorgar poderes judiciales y para pleitos, generales o
especiales, a favor de abogados, procuradores o: mandatarios, con
cuantas facultades el Apoderado estime conveniente, y revocar los
que el Apoderado hubiere conferido; bien entendido que pin
perjuicio de esta facultad, el Apoderado  pódrá ostentar
directamente OU -de cualquier modo delegar en  DÉros, la
representación legal de esta  Bociedad,- compareciente o
apersonándose. a nombre de ella, en toda clase de-pleítos o
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12.

*

comparecer ante toda' ¿lose de: Juigados... .trib
funcionaríos u organismos : judiciales”"de 'd
proviacia 'o municipio o de cualquier -sibdlvlaión " dy
cualquier nación; pudiendo igualmente detentaresa refe!
a nombre de ssta sociedad, ante tódas y-“cadunade 1 pe
dependencias de los Poderes Ejecutivos y Legislativo 6
estado, provincia, municipio . o Bubdivisión política *dN TAO
nación, pudiendo revocar los' poderes que el-.'ApodePxg
otorgado y reasumir la representación de, la.sociedad.

Tener facultad para vender,“' permutar, ceñor-«y' dar en Prenda,
hipoteca, anticresia o en fideicomiso y en general enajenar -o
gravar en cualquier forma bienesde la sociedad sean estos muebles
o inmuebles, corporales o Angorporales, . al igual que garantizar
obligaciones de tércerob. : " : .

Realizar y llevar cabo cuantos otros poderes. y. facultados sean
necesarios o convenientes para dar cumplimiento. a los fines y
objetos de la “sociedad, * eún cuando aquí no Be hubieren

- específicamente expresado, pues ey el: propósito de este poder que
el Apoderado, pueda realizar para: y a nombre de la. pgociedad, todo
lo que la sociedad podria hacer Y.y Sjacutar directamente dentro de

"sus Objetos pociales. +
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CONOCIDOS TORBOY POR ESTAR PRESENTES que North Purk 7
Company LIC, es una compañía debidamente éxistente bajoNi

“el Otorgante”"), por este medio otorga un Poder. General, a' £ :
señora TALY CZARNINSEI SHEFI DE SCHWARTZ/ pára  .representar a. la
sociedad en cualquier parte del -mundo a. partir del fallecimiento o de la
incapacidad judicialmente declarada de sus padres, el señor Johny:
Czarninski Baler y señora Nilly Shefi de Czarninski, en cuyo caso y sin
ningún otro. requisito, formalidad :'o solemnidad y automáticamente, tendrá
las siguientes atribuciones y facultades:

1. Realizar todas las funciones de administración amplias y generales
de todos los negocios de la sociedad en cualquier parte del mundo

" y cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todos sus bienesy
propiedades, ya bean personales o reales, inmuebles o muebles, con -:
cuantas facultades generales y especiales en 10 principal y en lo
complementario fueren necesarias, teniendo derecho para «cobrar y
percibir toda clase de productos, precios, plazos; rentas, -
ingresos y utilidades y las demás cantidades, frutoy, efectos,
valores y emolumentos que por cualquier título o razón pertenezcan
a la sociedad ahora o en lo adelante.

Comprar bienes múebles o inmuebles o. derechos reales y personales
para la sociedad, y vender libremente aquellos pertenecientes a

ella ahora o en el futuro, ya sea al contado o a plazos y pactando |.
- las cláusulas y condiciones de pago y demás cligusulas y
condiciones que el Apoderado estime conveniente; tomar o dar en
arrendamiento, alquilar bienes para y de la compañía, por
cualquíer periodo de tiempo, con libre facultad para: pactar la
inscripción o no de dichos contratos enlos registros que fueren
procedentes; desahuciar los inquilinos o arrendatarios y resolver
o pedir la resolución de cuantos: contratos de arrendamientó
pudieran haber sido celebrados, ya fueren sobre bienes propios o
de terceras personas.

Comprar para la sociedad, en «subasta pública, Judicial o.”
extrajudicialmente, o en bolsas o demás cagas de contratación o de
cualquier otra manera, toda clase de bients y derechos, pot los
precios y condiciones que el Apoderado estime conveniente;
pudiendo adquirir, comprar, de esa manera o en cualquier otra
forma, acciones de. capital, acciones de participación, bonos,
cupones, hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, libranzas,
aceptaciones, letrás de cambío y evidencias de adeudos emitidos o
creados por otras corporaciones, sociedades anónimas O
“asociaciones, ya sean públicas, privadas; municipáles o de
cualquier entidad corporativa o emítidos por cualesquiera estados, .
provincias, municipios, ciudades o 53ubdivisiones políticas de
cualquier nación.

Abrir cuentas corrientes, de depósito y de cualquier otra
naturaleza, a nombre de la sociedad, en bancos, sociedades o con
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_ todas ciases de mandatos d cheques, así como

en era o. ns . . eo

particulares, pudiendo designar la -persona o paÍ
girar contra las mismas, hacer «toda alase d
ademas, asÍ como extraer sín línitación alguna
los fondos que figuren al nombre- de esta socie
bancos, sociedades o. particulares por medio de ha
pudiendo a esos efectos y a 'cualesquiéra otrob

protestar y pagar letras de cambio, libranzas, Mañdaton,- cheques,
pagarés y otras Órdenep para el pago de dinero, así como toda
clase de instrumentos negociableso transferibles.

Realizar tódos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y
documentos de toda clase sean necesarios a fin de llevar a cabo
cualesquiera negocios de inversiones, de agencias, de embarques,
de "importaciones, de exportaciones, de bBeguro, de banca y
cualesquiera otros que e. dedique o pueda dedicarse la sociedad.

Dar o tomar a préstamo cualesquiera cantidades .en metálico o cosas
fungibles, con o sin interés, con facultad para pactar 0.
constituir, sobre bienes propios de la sociedad .las garantías
pignoriticias y de toda otra clase que el Apoderado estime
conveniente y traspasar, ceder y aceptar las garantías que 66
constituyan a favor de la sociedad, con facultad de ceder,

* posponer, prorrogar, modificar, subrogar, pagar y cancelar o
consentir en la cesión, posposición, prórroga, modificación,
subrogación, pago y cancelación de cualesquiera otras garantías.

Convenir, ejecutar, y llevar a cabo todos los convenios y
contratos que fueren necesarios para el financiamiento de otrag
emprasas,- así como para organizar, constituir, reorganizar y
ayudar financieramente e de. cualquier otro modo,” cualesquiera .
compañías, corporaciones, sociedadey anónimas, sindicatos,

sociedades regulares, colectivas y asociaciones de todas clases;
así como convenir, ejecutar y llevar a-cabo todos los convenios y
contratos que fueren necesarios para: garantizar la suecripción de,
al igual que, suscribir y avalar bonos, accionem, valoren,
obligaciones, pagarés o cartificadog de adeudos de cualesquiera

' compañías, corporaciones, gociedades anónimas, Bindicatos,
sociedades regulares, colectivas o asociaciones.

Presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones a
las autoridadea de hacienda o fiscales, para pagar contribuciones, :
impuestos, derechos y repartimientos de todas clases, cuyo pago -
corresponda a la sociedad, así comó cengos, hipotecas y demás
cargos y obligaciones sobre propiedades pertenecientes a la.
sociedad, total o parcialmente.

Abrir oficinas para está sociedad en cualquier parte del mundo y
para nombrar, remover, suspender, destituir y despedir toda clase
de empleados y fijar eus sueldob y remuneraciones.

Conferir y otorgar poderes judiciales y para pleitos, generales o.
especiales, a favor de abogados, procuradores O mandatarios, con
cuantas facultades el Apoderado estine conveniente, y revocar los
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que el Apoderado hubiere: conferido; " bien; entGATO RIO sin
perjuicio de esta. facultad, . .el-. Apbderado PEN "OM Wytar
directamente Oo de cualquier, modo “delegar , eN la
representación . legal: de. -esta' «aociadas, :.. ep: elo
apersonándose a "nombre de ella, “en “toda- 7 E
procedimientos y asuntos y: actiones, ya sean cinÑ
administrativas o contencioro-administrativas, el
tenga. algún interés, yasea como demandada, demandiWk8 y ei
o denunciánte o queréllada o: "querellante ' en' caugas es, 0",
«en cualquíer otro carácter, con. facultad. a. esos Zinas, para .*-
comparecer anté teda- clase “de. juzgados, . tribunales, cortes y *

- funcionarios u organismos. Judiciales de “cualquier ¿stado,”
provincia. o municiplo o: de btualquier. subdivisión. política de
cualquier nación; pudiendo igualmente dstentar esa representación,
a nombrede esta sociedad, 'ante todas y cadauna de las oficinas y

- dependencias de los" Poderes Ejecutivos y Legislativo de cualquier
estado, provincia, municipio 6 “subdivisión política de cualquier
nación, pudiendo revocar' los: podexes qua el” bpodgrado haya .
otorgado y reasumir la representación de- la Aociedad:. o

  
  

 

  
 

    
  
<

(CESIAA
- cues

11.. Tener facultad para “vender, * permutar; * céder y “dar en prenda,
- hipoteca, auticresis o en Eldeicomiso y en gerexal enajenar o
gravar en cualquier' forma bienes de'la sociedad jean estos muebles
o inmuebles, corporales: o ingorporales, “al”Agual que -.garantizar
obligaciones de terceros.

12. Realizar y llevar. a. cabo cuántos otros poderes y facultades sean
- NOCegario» o convenientes para dar cumplimiento a: los fines y
objetos de la “sociedad, . aún .cuando .aquí no 'se .hubieren
especificamente expresado, puesés el propósito: de este poder que -
el Apoderado, pueda realizar para ya nombre-dela sociedad, todo
lo que la sociedad podría hacer Y ejecutar directamente dentro de
sue objetos sociales.
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NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL  



CONOCIDOS TODOS POR ESTAR PRESENTES que North Park AN
Company LIC, es una compañía debidamente existente hajo E
Bstado Delaware de los Estados Unidos de Améxica(en adelante dq da
"el Otorgante"), por este medio otorga un Foder General, a fáavoMaiGgi
señora Milly Shefi de Czarninski, para' representar a la sociedad en
cualquier parte del mundo a partir del fallecimiento o de la incapacidad
judicialmente declarada de su cónyuge, el sefior Johny Czarninskí Baler,
en cuyo caso y sín ningún otro teguisito, formalidad o solemnidad y.
automáticamente, tendrá las síguientes atribuciones y facultades;

1. Desempeñar todas. las atribuciones "de amplia y general
administración sobre todos * los negociós de la sociedad en
cualquier parte del mundo y cuanto pertenezca a la misma,
incluyendo todos -sus bienes y.propledades, ya. sean personales “o
reales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales. y
espéciales en le principal y en lo complementario” fueren,
necesarias, teniendo derecho para cobrar y percibir toda clase de
productos, precios, plazos, rentas, ingresos y utilidides y las

      

 

   
  

  

  
  

 

demás cantidades, frutos, ' efectos, valores y emolumentos que por *
cualquier título o razón pertenezcan a la' sociedad ahora o en lo
adelante, . :

2. Comprar bienes muebles o inmuebles o derechos reales y personales
para la sociedad, y vender libremente aquellos pertenecientes a
ella ahora o en el futuro, ya sea al contado 0'a plazos y pactando
las cláusulas y- condiciones de pago - y' demás cláusulas y
condiciones que el Apoderado estime conveniente; tomar. o dar en
arrendamiento, alquilar bienes para y de la compañía, por
cualquier período de tiempo, con 2libre facultad para pactar la-
inscripción o no de dichos contratos en los registros que fuerán '

. procedentes; desahuciar los inquilinos o arrendatarios' y resolver
o pedir la résolución: de cuantos contratos de arrendamiento
pudieran habersido celebrados, ya: fueren sobre bienes propios o
de terceras personas. .

3, Comprar para la sociedad, . en subasta pública, judicial o
extrajudicialmente, o en bolsas. o demás casas de contratación o de
cualquier otra manera, toda clase de blenes y derechos, por los

precios y condicioneg que el Apoderado “estime conveniente;
pudiendo adquirir, comprar,: de esa manera o en cualquier otra
.forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos;
cupones, .hipotecas, obligaciones, «valores, pagarés, libranzas,
aceptaciones, letras de cambio y evídencias de adeudos emitidos: o
creados - por otras  corporáiciones. sociedades anónimsa'- 0
asociaciones, ya- Sean públicas, privadas, municipales o de
cualquier entidad corporativa o emitidos por cualesquiera estados,*
provincias, municiplos, ciudades o subdivisiones políticas' de'
cualquier nación.

4. Abrir cuentas corrientes, de depósito y de cualquier otra:
naturaleza, a nombre de la sociedad, .en bancos, sociedades a con
particulares, pudiendo designar la persona o personas que podrán

 

 

  

 



 

 
 

10.

girar contra las mismas, hacer toda clase de
mismas, así cowo extraer sin limitación alguna dell cd
los fondos que figuren a nombre de esta sociedad a
bancos, sociedades o particuisres por medio de mendht
pudiéndo a esos efectos y a cualesquiera otros, Y
todas clages "de -mandatos o cheques; así como giras
protestar y pagar letras de cambio, .Jibranzas, mandatos, cheques,
pagarés y otras Órdenes para el pago de: dinero, así' comó toda
clase de instrumentos negociables o transferiblés.

Realizar todos los autop y firmar y otorgar cuantos contratos . y
documentos de toda .clase sean necesarios a finde llevar a cabo.
cuáleequiera negocios de inversiones, de agencias, de embarques, :
de importaciones, de exportaciones, de seguro, de banca, y
cualesquiera otros que ss dedíque- o pueda dedicarse la sociedad.

Dar o tomar a préstamo cualesquiera cantidades en metálico o conan
fungibles, con o sin interés, con facultad para pactar 0.
constituir, sobre blenes propios de la sociedad las garantías
pígnoriticias y de toda otra. clase que el Apoderado estime
conveniente y traspasar, ceder y aceptar las garantíaa que es
constituyan. a favor de la sociedad, con facultad de ceder,
posponer, prorrogar, modificar, .subrogar, pagar y Ccantelar oO
consentir en la cesión, -pospouición, prórroga, modificación, *
"subrogación, pago y cancelación de cualesquiera otras garantías.

Convenir, ejecutar, y llevar a cabo todos los convenios y
contratos -que fueren necesarios para el financiamiento de otras
empresas, 'apí cono para organizar, constituir, reorganizar y
ayudar financieramente O de cualquier otro modo, cualesquiera

: compañías, corpuraciones, sociedadés Anónimas. pindicatos,
sociedades regulares, colectivas Y “ascciaciónes de todas clases;

_ así Como convenir, ejecutar y llevar a cabo todos lag convenios y
contratos que fueren necesarios para garantizar la suscripción de, *
al igual que, suscribir y avalar bonos, acuiones, “valores,
obligaciones, pagárée o certificados de adeudos de cualesquiera
compañías, corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos,

sociedades regulares, colectivas o asociaciones,

“Presentar toda clase de declaraciones, bolioitudes o peticiones a
lay autoridades de hacienda o fiscales, para pagar contribuciones,
impueston, derechos y repartimientos de todas clases, cuyo pago

¡corresponda a la' sociedad, así como censos, hipotecas y demás '
¡cargos y obligaciones wobre propiedades pertenecientes a la.
sociedad, total o parcialmente.

Abrir oficinas para esta sociedad en cualquier parte del mumdo y
para nombrar, remover, suspender, destituir y despedir toda clase
de empleados yfijar sua sueldos y remuneraciones ..

Gonferir y otorgar poderes judicialea y para pleitos, generales o
especiales, a favor de abogados, procuradores o mandatarios, con
cuantas facultades el Apoderado estime conveniénte,y revocar los
que el Apodéraedo hubleje conferido; bien entendido que sin
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que el Apoderado bubiere conferido; bien: entendiy Ps
perjuicio de esta: facultad, -" el-. apoderado pos
directamente 0, de - cualquiar -: - modo. delegar eg/o
representación - .legal de esta: sociedad. . confíalco
aperzonándose A' nombre -de. ella, “en toda - clase
procedimientos y asuntos y acciones, - ya mean civileWAl
aduiniatrativas o contencioBo-adminiptrativas,.en que
tenga algún interés, ya, sea“coma: demandada; demandante«WEuitas a
o denunciante o queréllada "o querellante "en causas Criminales, o
en cualquier otro carácter, con facultad'a esos fines, para
comparecer ante .toda clase de. Jusgados, tribunales, cortes y
funcionarios u .organismos ú'Judicialép- de cualquier estado,
provincia o municipio o de cualquier” subdivisión política de
cualquier nación, pudiendo igualménte detentar'ega representación,
a nombre de esta sociedad;” artetodas y. cada “una de las oficinas y
dependencias de. los Podereb””“Ejecutivos y Legislativo de cualquier .
astado, província, “municipio o aubdivisión política de cualquier -
nación, Pudiendo. revocar.los.. podéres que el Apoderado haya
otorgado y reasumir lá representación de la sociedad,

" Tener facultad “para «vender. permutar, “ceder: y dar «en prenda,
hipoteca, enticresis -0-en fideicomiso y en general enajenar O
gravar en cualquier forma bienes de la sociedad sean estos muebles o
o inmuebleg,. corporales O .AReOrpOXEles, al:Agua que garantizar

. Obligaciones de ESFCOzOny.

Renlizar y llevar a dabo cuantos otros podezes Y facultades gean
necesarios o conveniéntes para dar cumplimiento a los fines y

" ghjetos ' de, .1la sociédad, .aún- Cuando aquí no «se hubleren
especificamente expregado, .pues: es el ¡propósitode este: poder- que -
el Apoderado, pueda realizar para y a nombre. de. la sociedad, todo
lo que la sociedad podría hacer y ejecutar directamente dentro de
sus objeton sociales.
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